
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OLUNANEK S.A. 

Ea la ciudad de Guayaquil l sexto día del mes de Marzo del ño dos mil dicinueve, siendo las 
diez horas, en el local social dela compañía ubicado cn URDESA CENTRAL Av, era 1012 
entre Mane y Jiguas s rene los accionistas dela compañía Señorita AUCAR MERCHAN 
OLGA MARIA, Propietario y portador de 799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una, Señorita CEDEÑO CHAMPANG ROSA AMIRA, propictao y portador de 1 acción 
rimar y nominativas de un dólar cada una y con loque se encuentra reunido cl cen porciento del Capital Social suscrito y pagado de la Compañía. Actúan como Presidente la Señorita 
AUCAR MERCHAN OLGA MARIA, y actúa como sceetano Ad-Hoc el señor QUINTO 

REYES GENESIS PAULETT portador de cedula de ciudadanía $ 093046422-7, quienes 
encontrándose presents aceptan las desgnaciones, La presencia Solicita que po scteana se 
onstte el quorum existente y e clbore la Ita de asstentes de confoemudad con lo dispuesto 
nel Art238 dela ly de Compañías. Cumplido lo cual manifista el secretario quese encuentra 

presente el cen por ciento del capual suero y pagado de la compañía po lo que de haber 
voluntad unánime, bien se podría celbrar esta Junta General Universal Exisordinaria de 
Accionistas y con la misma unanimidad conoce y resucive el siguiente Orden del Día: 

1) APROBAR EL. INFORME ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA DEL AÑO 2019. 
Acto seguido los asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en sesión de 

Junta General Universal Extrlordinarm de Acetonistas y con la misma 
“unanimidad conocer y resolver el Orden del día antes indicado. Así el Presidente 
declara instalada la sesión de Junta General y se entra tratar el único punto del 
orden del día esto es. 

2) APROBAR EL. INFORME ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA DEL AÑO 2019, 
La junta General Universal Extraordinaria de Accionistas luego de escuchar y 
¿deliberar sobre la moción planteada, resuelve por unanimidad, sn votos n blanco 
"mi abstenciones APROBAR el texto del artículo tratado. Una vez que se ha tratado 
el, punto del orden del día y por no haber otro punto que tratar se concede por 
parte dela presidencia un receso para la redacción del acta correspondiente, para 

esta sesión. Reinstlada la sesión con el mismo número de personas cuyos 
"nombres constan en la lista de asistentes, el Secretano da lectura al texto del Acta, 
la cual es aprobada por unanimidad con lo cual la Presidencia declara concluida 
la sesión las once horas reta munutos del día de su Instalación. Firman. 
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